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INSTRUCCIONES DE USO DE LA PLATAFORMA DE 
SUBSANACIÓN 

PERIODO EXTRAORDINARIO 

 

0. Consideraciones iniciales 

Usted puede encontrarse en una de estas dos situaciones: 

• Ha dado su cuenta de alta en PROPER (PROPER: Procedimiento para 
tramitar las altas, modificaciones y bajas de las domiciliaciones bancarias 
(Domiciliación bancaria). Trámite automatizado.). En este caso, no 
necesitará anexar documentación en el trámite. 

• No tiene cuenta de alta en trámite. Deberá cumplimentar el modelo de 
domiciliación bancaria, firmarlo en el propio procedimiento, y anexar un 
certificado de titularidad de la cuenta bancaria emitido con cuño del banco. 

 

1. Acceso al trámite 

Acceda al trámite en el siguiente enlace: https://www.tramita.gva.es/ctt-att-
atr/asistente/iniciarTramite.html?tramite=DGM_SUB_CUENTAS&version=1&idiom
a=es&login=c&idProcGuc=107727&idCatGuc=PR&idSubfaseGuc=SUBSANACION 

Aparecerá la pantalla inicial donde podrá elegir entre identificarse o con certificado 
electrónico o con clave: 

 

 

 

 

https://sede.gva.es/es/detall-tramit?id_proc=22648
https://sede.gva.es/es/detall-tramit?id_proc=22648
https://sede.gva.es/es/detall-tramit?id_proc=22648
https://www.tramita.gva.es/ctt-att-atr/asistente/iniciarTramite.html?tramite=DGM_SUB_CUENTAS&version=1&idioma=es&login=c&idProcGuc=107727&idCatGuc=PR&idSubfaseGuc=SUBSANACION
https://www.tramita.gva.es/ctt-att-atr/asistente/iniciarTramite.html?tramite=DGM_SUB_CUENTAS&version=1&idioma=es&login=c&idProcGuc=107727&idCatGuc=PR&idSubfaseGuc=SUBSANACION
https://www.tramita.gva.es/ctt-att-atr/asistente/iniciarTramite.html?tramite=DGM_SUB_CUENTAS&version=1&idioma=es&login=c&idProcGuc=107727&idCatGuc=PR&idSubfaseGuc=SUBSANACION
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Una vez identificado, llegará a la siguiente pantalla, que es informativa: 

 

 

 

 

Pulse en “Comenzar” para iniciar la tramitación. 

2. Cumplimentar datos 
2.1. Formulario de datos generales 

Está en el apartado de “Rellenar”, donde debe cumplimentar el “Formulario de 
datos generales” pulsando sobre el texto: 

 

 

Al entrar, debe cumplimentar todos los datos que se le soliciten, siendo obligatorios 
los que tienen un asterisco rojo. Los datos del apartado B corresponden a la 
persona que presentó la solicitud, no al estudiante. 

 

Pulsar aquí para llegar al formulario 

Pulsar aquí para comenzar 
a cumplimentar el trámite 
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Cuando llegue al apartado “D”, de datos del expediente, en el campo “Número” se 
abre un desplegable con todas las solicitudes que usted presentó que tiene 
pendientes de subsanar.  

Por ejemplo, si solamente tiene una solicitud, verá: 

 

En el caso de que tenga dos o más, le aparecerán todas las solicitudes que tiene 
pendientes de subsanación. Debe escoger aquella para la que quiere realizar la 
subsanación y tener en cuenta que debe subsanar de forma independiente todas 
y cada una de las solicitudes que aparecen en ese desplegable. 

 

 

 

Anótese el código del expediente pues luego lo necesitará para rellenar el modelo 
de domiciliación bancaria. 

Escoger la 
solicitud para la 
que quiere hacer 
el trámite ahora 

Aquí se introduce el nº de documento 
de la persona que presentó la 
solicitud, no del estudiante 
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Muy importante leer y seleccionar la declaración responsable. En caso de no 
hacerlo, le aparecerá un mensaje de error y no podrá continuar con el trámite. 

 

 

 

Cuando ya se hayan cumplimentado todos los apartados requeridos, pulsar el 
botón “Finaliza”.  

2.2. Datos bancarios 

Después de pulsar “Finaliza”, seguirá en el apartado de “Rellenar” pero aparecerá 
una nueva línea que cumplimentar, la de “Datos Bancarios”. Se accede haciendo 
clic sobre la línea: 

 

 

Aquí hay dos casos diferentes. 

2.2.1. Con cuenta dada de alta en PROPER 

Es la situación más recomendable que simplifica el procedimiento. En este caso, al 
pulsar sobre “Datos Bancarios” llevará al formulario para introducir el IBAN de la 
cuenta y en el desplegable de “Recuperar cuenta” aparecerá el número de la cuenta 
o cuentas que tiene de alta. Al seleccionarla, se cumplimentarán automáticamente 

Marcar aquí 

Pulsar aquí 

Hacer clic 
sobre el texto 
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los datos y no necesitará anexar ningún documento, directamente saltará al 
apartado 4 de Registrar. 

 

Después pulsar “Finaliza”  

2.2.2. Sin cuenta dada de alta en PROPER 

El formulario es el mismo que antes pero en el desplegable de “Recuperar cuenta” 
no aparecerá ninguna opción y habrá que introducir todos los dígitos del IBAN en 
los campos correspondientes. 

 

 

Ahora se ha finalizado el apartado de “Rellenar” y se verán los dos formularios con 
el tic verde como que se han completado. Pulsar “Continuar” para pasar al siguiente 
apartado. 

Aparece en el desplegable la 
cuenta o cuentas dadas de alta 
en PROPER y, si se selecciona, 
se autocompleta 

Pulsar aquí tras 
cumplimentar 

Cumplimentar 
manualmente 

Pulsar aquí dos veces 
tras cumplimentar 
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3. Documentar 

Si usted no ha dada de alta la cuenta en PROPER, pasará por este apartado: 

 

 

 

Primero complete el Modelo de Domiciliación Bancaria, haciendo clic sobre el 
nombre correspondiente. Le llevará a esta pantalla: 

 

 

Tic verde 

Pulsar aquí 

Pulsar aquí 

Pulsar aquí para 
descargar modelo 
rellenable 
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Se descargará un modelo rellenable que tiene que cumplimentar. Al final del 
modelo hay unas instrucciones que puede consultar. Este documento se estructura 
en varios bloques: 

• A. Identificación del solicitante 
o I. Elija “Ata nuevo perceptor” o “Alta nueva domiciliación”, según 

proceda. 
o II. Elija “Física residente” 

Y cumplimente el resto de los apartados 

 

• B. Cuentas bancarias 

No es necesario el cuño del banco porque aporta un certificado de titularidad de la 
cuenta bancaria. Rellene el nombre de la entidad financiera y, en el apartado 13, 
refleje con cuidado el IBAN de la cuenta española. No es válida una cuenta 
extranjera. 

• C. Declaración responsable 

En el hueco del apartado 15, ponga “Titular”. Ya firmará electrónicamente el 
documento cuando acabe de cumplimentarlo. 
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• D. Consulta interactiva de datos. 

Marque que autoriza la consulta de datos de identidad. 

• F. Destinatario 

Rellene: 

 Órgano al que se dirige: Dirección General de Centros 

 Conselleria o entidad: Conselleria de Educación, Cultura y Universidades 

 Procedimiento en el que se presenta: Percepción de Ayudas 

Código identificador del procedimiento: Código del expediente 
(DANANU/2025/XXXXXX) 
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Después de rellenarlo y guardarlo, debe adjuntarlo en el tramitador a través del 
botón de “Examinar fichero”. 
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Después verá el nombre del archivo y deberá pulsar “Subir fichero” para que lo 
anexe: 

 

 

 

Después de esto, le aparecerá como que lo ha anexado y deberá proceder a la 
firma de este modelo pulsando en el botón de “Firma” que aparece en la línea:  

 

 

Dirige a la firma electrónica. Pulse “Aceptar”. 

Al pulsar aquí le llevará al 
navegador de archivos y podrá 
anexar el documento que acaba 
de cumplimentar 

Pulsar aquí  

Nombre que 
le haya dado 
al fichero 

Pulsar aquí para que 
dirija a firma electrónica 
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Redirige a FIRe. Elija la opción válida para usted sugún disponga de certificado 
electrónico o clave.  

 

 

Ahora debe aportar el certificado de titularidad de la cuenta bancaria pulsando en 
“Certificado de titularidad con sello del banco”. Todos los documentos que se 
anexen deben tener formato pdf. No se admiten Jpg, png u otros formatos. 

El procedimiento es análogo al anterior. 

 

4. Registrar 

Ahora debe proceder al registro del trámite ya que, si no lo hace, no aparecerá como 
presentado. Estará en el apartado 4 de “Registrar”:  

 

Pulse “continuar” y llega a la siguiente página:  

Pulsar aquí para 
anexar certificado 

Pulsar aquí  
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Pulse “Registrar”. 

 

Acepte para que le dirija a la firma electrónica. 

 

Vuelva a aceptar y proceda a la firma con la opción deseada, certificado o clave. 

Una vez firmado, le lleva a la siguiente pantalla donde tiene que aceptar de nuevo. 

Pulsar aquí  
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Aquí se puede descargar el justificante, acción que se recomienda realizar: 

 

 

Pulsar aquí 
para descargar 
justificante 


